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ADMINISTRACION LOCAL 

Díputacitm Provincial de Burgos, Subastas para eje
cución de obras, 

15 mayo 1971 
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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LNY 7 j 1971, de 13 de mayo, por el que 
3e autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores pa~a 
firmar en nombre del Góbierno español un Conve
nio de !'stado a Estado con el def Irak. 

Con el fin de facilitar la operación de exporladQn _ de tres 
buques a. construir por la industria naval española. con destino 
al Irak, ha de autorizarse al Ministro -de Asuntos Exteriores 
para que, en nombre del Gobierno -español~ stiSCrib6., COn el del 
referido país el oonespondiente Convenio para la financiación 
del pago aplazado de dicha operación~ 

Las especiales circunstancias que concurren en la. construc
ción naval aconsejan que se adopten las medidas pertinentes 
a este respecto, con la. urgencia necesaria. 

En au ~tud. p. propuesta. del Cqp.sejo de' ~inistros en su 
reunión del día. treinta de -abril- de mil -novecientos setenta y 
uno, en uso de la autorización que me eonfrere el ru1Jculo trece 
de la. Ley Constitutiva de ,la.s COrte$, textos ,refundi-dos de les 
Leyes Fwldamentale.s del Reino~ aprobadas por' Decreto de vein
te de abril de mil novooientos seSenta y siete" -y oí<la la. -Comi
sión a que se refiere -el apartado primero del articulo doce de 
la citada Ley, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se a.utoriza al Ministro de AsuntQS Exte
rieres para firmar con el Gobierno del lrak,. en nombre del 
Gobierno español, pOr si o por delegaci~; un Convenio" para 
la financie.c16n 'del pago aplazado por la venta- 'de, tres buques 
que ,se construirán en Espa,fLQ., con destino 'al ref.erido país, por 
un import.e total de mil cuatrocientos, diecisiete mUlo-héS qUi
nientas ochenta. y cuatro. mU pesetas., o su' equívalente en dó
lares de los EE.tados Unidos, a Ull interés, anual del seis pDr' 
ciento y 1l'tl6- amortización en cuatrQ años;., a'lnÍl',tir' de la en
trega de cada buque, en pagos Semestrales. 

Articulo segundo.-La ejecución del referido Convenio, re 
realizará e. través del Banco de España, adoptándOse para ~l1o 
las medidas necesarias. I 

Articulo tercero.-El Convenio de c:.r-Wito a que Se refiere 
esta disposición y 1()S actos de ~jecuciÓÍl o cumplimiento del 
mismo estarán exentos de todo tributo o imp~to del' Estado, 
provincia o municipio. 

ArticUlo cuartO.--Del presente Decre-to:.ley se dará cuenta 
inmediata e. las Cortes. 

Así lo d~pongo por el presente Decre'to-ley, dedo en Madrid 
a trece de mayo de mil noveéientos setenta y uno. 

FRANCISCO FRAN\'O 

DECRETO~LEY 811971. de 13 de mayo, por el que 
se amplia la plantilla del- Cuerpo Auxilia.r de A.d~ 
mtntstracion Civil y se establecen' pruebas restrin-
gIdas de 'ingreso en el mismo. 

:f;'a, disposición transitorta qUinta p.el texto articul~o d'e la 
Ley de Funcionarios de' la Administración' Civil del Estado es-
tableci6 que, de las vacantes tial Cuerpo AUXiliar cuya: proví .. 
slón se convocará. antes de uno de eriero de mil 'QOvecientos 
setenta. se reservarla por < el Gobierno un porcentaje de las 
nusmas para ser cubiertas mediante oposiCión restringida', en
tre aquellas personas que ,en la ,fecha de entrada en ,'Vigor de 
la Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta 'y tres de 'Bases 
de los Funcionaq,os Civiles del Eátad'o. ya, estuvieran presta.ndo 
servicios a la Aclm1nistraciÓD y continuarall prestándolos en 
la fecha de convocatoria de las -pruebas selectivR-s, corresponw 
dientes. Finalizado el pbJzo de vigencia de dfcho precepto, ,ex¡s" 
te aún UD cierto número de personas que, despuéS de un am
plio número de,años al servicio del Estado en funciones propias 
del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, mantienen una 
relAción de trabajo temporal _sin que hayan podido ~rar 

las pruebas selectivas de ca.rácter restringido convocadas du
rante dicho plazo, por lo que resulta necesario resolver con la 
maxima urgencia el problema humano que tal situación plan· 
tea, sin que ello incida en la exigencia de una calificación pro-
fesional mínima. para h1gresQ en ,el. Cuerpo Auxiliar. 

Teniendo en' cuenta las consideraciones expuestas y la pe-
tición de numerosos PrQéuradores en .cortes en apoyo de que 
se arbitre una, ¡olucíón 'para el personal citado. parece acon
sejable establecer un tunlo ~tringido, de carácter excepcional 
y temporal, que permita. .~ l-os interesados ingresar en el Cuerpo 
Auxiliar 'de Administración Civii "a :través de una via análoga 
a la qUe lil aludida disposición, transitoria qUinta abrió en su 
momen:to: y. por las mismas ,razones, eStablecer también una 
medida_ similar para el perSOnal (le, -la A-dministra-ción de Jus
ticia a que ,se refiere _la cUspOSición transitoria sexta de la Ley 
once/mil novecientos sesenta y seiS, de dieciocho de marzO. 

Al mismo tiempo y para evita-r agraVios oomparativos, debe 
considerarse llegado el momento, de resolver la situación de 
provisionaI,idad. nacida ,hace ya doce-,afios. de los funcionarios 
de carrera, "o en propi&Jl:td, integradOS -en los Cuerpos a extin~ 

-guU" de -personal procedente ,de Organismos autónomos _supri
midos _y que prestan sus servicios en la Administración Central, 
haciendo extensiva a los mismos la legislaCión general aplicable 
a loS funciónaTÍos civiles del Estad'o. 

. El hecho de' que el Góbie:rno haga 'uso de la facultad que 
le confiere el articulo trece de la Ley Constitutiva de las Cor
tes Espafiolas, se deriva de' la absoluta, necesidad de resolver 
éon la maYOr celeridad posible .. tales situaciones. incluso. por 
lo, que sé' refiere a. la expuesta- en primer lugar, antes de la 
realización de las pruebas selectivas 'ordinarias actualmente 
ccnvocadas, e-ntáridose, a$1 la, ,innecesaria: concurrencia a las 
mistnas de, las -personas beneficIadas, por este Decreto--ley. as! 

_ .cómo el_ posible riesgo de su: Obligado cese. si no obtuvieren la 
puntuación necesaria para obtener _ alguna de las plazas con
vocadas. 

En su virtud, a }:Itopuesta. del CQnsejo de Ministros en su 
reunión del dta dieciocho, .de marzo del afio en curso, en uso 
de la autorización confe'rida. por el ,'articulo trece de la Ley 
Constitutiva de las Cortes Espafiolas, de díecísiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, :modificada por la Ley Orgá

'nica del Estado, de diez de enero de mll novecientos sesenta 
y -siete, y olda la Comisión a que se refiere el articulo doce 
de la primera. de dichas, Leyes,. 

DISPONGO: 

ArtÍCulo prlmero.-8e autori'za a la ,Presid~ncia del Gobierno 
para que, -hasta. treinta y uno ,de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos. convoque 'p'rÚebas selectivas restringiqas para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de- la Administración Civil del 
Estado, de conformidad- con lo que se establece en los artIculos 
siguientes: 

Articulo segundo.-UnQ .. Podrán concurrir a las pruebas se
lectivas restri~gidas. a q\1e S;e refIer-e, el articulo anterior, aqueo
nas person~, -que aparec;;en en el an~xo a la Resolución de la 
Dirección _ General de la Función Pública, de treinta y uno de 
juUo: de' lni} novecientos Seten~ (<<Boletíp Oficial del Estado» 
de dieciocho de agosto), así como las, ql,le se- relacionan en el 
anexo á la Orden de la. 'Bresidencia del' Gobierno, de veintiuno 
de. septiembre de," mil nQveclentos setenta (.«Soletin' Oficial del 
Estado» ~ veintiséis de septiembre). 

Dos. Igualmente. pOdrán concUrrir, a dichas convocatorias 
á,quella.s p.ersónas" en .qUienes concurran todas y cada. una de 
las circunstancias siguientes: ' 

A) Esta'r pr€'Stando servicios retribuidos & la Administra~ 
c16n Civil del' Estado, en funciones p,ropias del Cuerpo General 
Auxiliar, de~de antes del día. trece de agosto' de mil novecientos 
!Sesenta' y tres. y, haber continuado pr~táridolos de fonna in
interrumpida hasta e.! 'momi;!nto de la' convocatoria de las 
pruebas restringidas a, 'que, se refiere el artic~o anterior. 

B) Teper sllSCrlto ~ntrato de combora.ción temporal para 
la prestacWn d~ funeioQes correspondientes 'al CUerpo Auxiliar 
'dependiente de la presidencia -del Gobierno o -ser funcionario 
de"' empleo interino del" expresado ,CúeÍ"Po. fIgurando, en ambos 
Msoo. inscrito en el R.~tro de, Personal de la Dirección ae.. 
neral de' la FUnción Públlca.. 
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Tres. La Presidencia del Gobierno. previo dictamen de la 
Comisión Superior de personal. resolverá. las dudas que' pudie
ran presentarse respecto a la concurrencia en lOs aspirantes 
de los requisitos enumerados -en eSte artículo. 

Cuatro. En todo caso, será necesario para participar en 
las pruebas restringidas anteriormente citadas poseer los re
quisitos legales para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil, salvo la titulación académica.. 

Cinco. QUeda excluido de la participación en las pruebas 
restringidas a que se rtfiere el presente Decreto-ley el perro
nál de Organismos autónomos. 

Articulo tercero.-Uno. A quienes como consecuencia de lo 
eftablecido en el presente Decreto-ley adquieran la eondíción 
do funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la, Adminis
tración Civil del Estado se les reconocerá. a todos los efectos. 
la antigüedad desde la fecha de su. toma de posesión como ta.
les funcionarios de carrera. 

Dos. No obstante. al exclusivo efecto de la obtención del 
derecho a los beneficios establecil,:l.os en la legislación de Cla.
ses Pasivas. quienes adquieran la condicion de funcionarios de 
carrera, conforme al apartado anterior y no reúnan el número 
de trienios exigidos por aquella legislación para. alcanzar tales 
beneficios, gozarán del reconocimiento de los mínimos _ preCIsos 
para su obtención, salvv en el supuesto de jubilación volun· 
taria. 

Tres. El beneficio establecido en el apartado precedente 
será. también de aplicación a cuantos funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de la A~min1stración Civil del Estado hubieran fAiTe
sado en él, tanto en el turno libre, como en el restrlngid9, con 
anterioridad a esta disposición, siempre que se hubieran aco.; 
gido o hubieran podido acogerse a lo prevenido en la dispost· , 
ción transitoria quinta del texto articulado de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado. 

Cuatro. La concesión de excedencia voluntaria motivará la 
pérdida del derecho a la mejora de- tiemPQ prevista en los 
apartados dos y tres de este artIculo. 

Articulo cuarto.-Uno. La plantilla del Cuerpo Auxiliar ele 
la Administración Civil del Estado 'se inerementa en un número 
de plazas igual al de pusonas .que no teniendo la condición 
de funcionarios interino;; de dicho Cuerpo obtengan álguna- de 
las plazas anunciadas para ser cubiertas a través de ,las prue
bas selectivas de carácter restringido establecidas por este 
Decreto-ley. 

Dos. El aumento de plazas a, que hace alusión el párrafo 
anterior se realizará mediante las correspondientes transferen
cjas de créditos. 

4rticulo quintO.-Uno. Se autoriza al Ministerio de JusticIa 
para que, antes del treinta y uno de diciembre de mil nov&
cielitos setenta y uno, CQnvoque una- prueba selectiva restrin. 
gida para ingreSO' en cada, uno de los Ouerpos Auxiliar de 
la AdminIslración de Justicia y AUXiliar de Justicia MuniciPal. 
a las, que sólo podran concurrir quienes. reuniendo las condl~ 
ciones a que se refiere la disposi<.:ión transitoria sexta de 1& 
Ley once/mil nQvecientos: sesenta y seis. de dieciocho de marzo. 
continuasE;!n prestando serVicios ininterrumpidamente en cali
dad de, inOO1;',in08 a la ~dministración de- Justicia en la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

Dos. A quienes adqttieran la condición de fUncionarios de 
carrera de los Cuerpos expresados como consecuencia de lo 
establecido en este artict;lo les será de aplicación lo prevenido 
en el articulo tercero del presente Decret<rley. incluso el bene.
ficio que 'concede el número tres a quienes se hubieren acogido 
o hubieren, podido acogerse a lo preceptuado en la disposición 
transitoria sexta de la Ley once/rtlil novecientos sesenta y seis, 
de dieciocho de marzo. 

Articulo sexto.-Uno. Los Cuerpos a extinguir de personal 
procedente de Org~os autónomos y- que actualmente de
penden de la presidencia del Gobierno estarán sometidos in· 
tegra,mente a la legislación de .funci<mariÓS civiles a partir de 
la· promulgación def ,presente Decreto-Iey, con las particulari
dadés deriv(l.das, de sq naturaleza. 

Dos. Para la retribución del personal & que- se refiere el 
párrafo anterior, se fijará el correspondiente coeficiente, segUn 
la naturaleza. y funciones del Cuerpo, computándose a efectos 
de antigüedad el tiempo de, servicios efectiv-_os prestados desde 
la adquisi,ción de la. condIción de -funcionario en propiedad en 
el Organismo del que proceda. 

ArtículO séptirno.-Se autoriza a la Presidencia del GobIer-
nO-,. al Ministerio de Justicia. y al Ministerio de Hacienda para 
dictar, dentro del 'ámbito 'de su respecti-va competencia., las 
dlSposicton'es nec~sarlas- para, el cumplimiento de cuanto se 
est.ablece en el presente Dec.reto-ley. 

Articulo octavo.-Del presente Decreto-Iey, que entrará en 
vigor al dla siguiente de su publicación en el «BQlettn Oficial 
del Estado», se dará inmediata cuenta a las Cortes Españolas. 

As! lo dispongo por el presente Deereto-Iey, dado en Madrid 
a- trece de m'ayo de mil novecientos setenta y uno. 

l'"RANCISCO FRANCO 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 30 de marzo de 1971 pOr la que se dis
pone el cese del Gerente del Polo de Promoción 
Industrial de Huelva don Matías valdecantos Gar
cIa. 

Excmo. ·Sr.: Esta Presidenlia del Gobierno, a. petición del in
teresado, ha tenido a bien disponer cese como Gerente- del Polo 
de Promoción Industrial de Huelva don Matías Valdecantos 
García., 

Lo que participo a. V. E. para su conocimiento, y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. E. 
Madrid, 30 de marzo de 1971. 

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro y Oomisario del Plan de Desarrollo Eco

nómico y SOcial. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 1933/1971, de 14- de mayo, por el que se 
nombra; Embalador Extraordinario en Misión Espe
cial para que represente a Espafía, en los actos de 
la t01l4l d-e posesión del nuevo, Presidente de la 
Republica de Hotu1urGS. e:rcetentísimo 'señor don 
Ral1wn Ernesto, Cruz, al: excelentisimo señor don 
7'orcuato FernáncUz Miranda 11 .Hevia, Ministro 
Se{:1·étarto general' del Movimiento. 

A propuesta del Ministro' de Asuntos Exteriores y previa de
liberación de1 Consejo ~ MiniStros en su reunión del dia. cator« 
ce -de mayo de mil novecientos setenta. y UUOf 


